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Ciudad de Oxnard 

“Hay pequeños pasos que todos podemos tomar para evitar ser víctimas de crimen y mejorar 

la seguridad pública.  Estos anuncios se darán en forma mensual, ya que lanzamos nuestra 

serie “Operación Más Segura y Más Fuerte" que se ocupará de las tendencias actuales que 
se producen en toda la ciudad,” dijo Jeri Williams, Jefa de la Policía.  

  

El Departamento de Policía de Oxnard introduce una nueva serie de conciencia pública y la 

de Prevención de Crimen para crear una mejor comunidad para todos nosotros. Estas anun-

cios mensuales de prevención de crimen tienen el propósito de aumentar la conciencia en 

Oxnard y para informar y capacitar a nuestros miembros de la comunidad para reducir al 

mínimo la probabilidad de que se conviertan en víctimas de un crimen.  
  

El Departamento de Policía de Oxnard le gustaría pedir al público a recordar que la preven-

ción del crimen comienza en casa y con cada persona en nuestra comunidad. Esto abarca la 

idea de capacitar a nuestros miembros de la comunidad y no depende únicamente en la 

policía para la prevención del crimen. En la mayoría de los casos, la gente sólo llama a la 

policía después de que ha ocurrido un incidente. Miembros de la comunidad no deben rehuir 

de llamar antes de un incidente de preguntar acerca de consejos para la prevención del 

crimen o para reportar cualquier actividad sospechosa. Para obtener más información, pón-
gase en contacto con la detective de Prevención del Crimen Cristal Walker en el Departa-

mento de Policía de Oxnard (805) 385-7668 o crystal.walker @ oxnardpd.org. 
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“Protegiendo Nuestra Comunidad 

Con Un Servicio Excepcional” 

Jeri Williams, Jefa de Policía  

251 South “C” Street, Oxnard, CA  93030 

(805) 385-7600 o www.oxnardpd.org 

Ciudad de Oxnard 

Departamento de 

Policía de Oxnard 

Guía de Recursos  

Departamento de Policía de Oxnard 

# de Caso :________________ 

Dia/Hora:_________________ 

Oficial:  __________________ 
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MENSAJE DE LA JEFA 

Cuando ocurre un crimen, por lo general la primera persona en responder es un oficial de 
policía que está ahí para apoyar a la víctima(s), investigar los detalles de la delincuencia, 

tratar de traer paz de mente y justicia. Se trata de un trabajo difícil, uno que nuestros oficia-

les enfrentan todos los días. 

 

Una vez que usted reporta un crimen a la policía, usted debe entender que nuestro trabajo 

como profesionales de la ley sigue siendo difícil. Tenemos que determinar lo que ocurrió, 

cómo ocurrió y lo que provoco la ocurrencia. En los casos de delitos violentos, la violencia 
doméstica y el maltrato infantil, en particular, las víctimas o los padres de las víctimas pue-

den optar a no cooperar para evitar ver al delincuente perseguido. Esto sólo hace nuestro 

trabajo más difícil. 

 

El Departamento de Policía de Oxnard ha creado esta guía de recursos y ayuda con informa-

ción para apoyar a las víctimas de crimen. Usted encontrará información valiosa sobre los 

Derechos de Víctimas, números e información de contacto, así como información para las 
víctimas de delitos violentos, asalto sexual, violencia doméstica, delitos contra la propiedad, 

robo, fraude/robo de identidad y otra información de referencia. 

 

Nosotros estamos aquí para protegerte y para servir a nuestra comunidad con un servicio 

excepcional. 

 

 Jeri Williams, Jefa de Policía 
Departamento de Policía de Oxnard   

VALORES DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE OXNARD  
 

Nosotros, como miembros del Departamento de Policía de Oxnard, 

comprometimos con los siguientes valores fundamentales en la 

prestación de los residentes de Oxnard con un servicio personaliza-

do y eficaz:  

Valoramos Honestidad e Integridad.  

 

Valoramos la Diversidad Cultural de Nuestra Comunidad y de  

Nuestro Departamento.  

 

Valoramos las Alianzas que Formulamos con todos los Miembros de 

Nuestra Comunidad.  

 

Valoramos una Etica de Trabajo Fuerte.  

 

Valoramos una Reverencia por Todas las Leyes.  

 

Valoramos la Confianza del Público.  

 

Valoramos Respeto a Todos. 
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Personas Perdidas 

Cómo Hacer un Reporte de Persona Perdida 
Si el paradero de alguien son desconocidos, llame al departamento de policía para hacer un 

reporte de persona perdida.  No hay ningún requisito de tiempo mínimo. Las personas per-

didas pueden ser niños, fugitivos, los adultos y los niños tomados ilegalmente por un padre 

o un miembro de la familia.  En riesgo las personas desaparecidas incluyen personas de-

saparecidas o en necesidad de atención médica, los deficientes mentales, personas sin un 

patrón de huir o de una víctima de un secuestro parental.  

  

Para ayudar mejor al informar a una persona desaparecida, por favor haga lo siguiente:  
1. Recoge información sobre la persona perdida. Incluya el nombre, apodos, cumpleaños, 

la altura, el peso, los ojos y el color de pelo/estilo.  Incluya todos los lunares, tatuajes u 

otros signos distintivos o los defectos o rasgos físicos. Describa lo que él/ella se 

llevaba incluida la ropa, zapatos, joyas, mochilas, bolsas, etc.  

2. Recoge los nombres, números de teléfono y direcciones de las personas que vieron la 

personal pérdida la última vez o hablaron con él/ella.  Describa los vehículos que 

utiliza la persona incluyendo marca, modelo y color.  
3. Encuentra una foto reciente de la persona perdida. Fotos a color que muestran el 

rostro de la persona perdida sin fondos molestos son los mejores.  

4. Haga una lista de los lugares que la persona perdida frecuenta con regularidad. In-

cluya lugares que él/ella puede ir cuando está en problemas como las casas de famili-

ares y/o amigos, iglesias o centros de crisis.  

5. Compruebe las páginas de redes sociales de la persona perdida (Facebook, Instagram, 

Twitter) para obtener información sobre el último paradero o personas conocidos con 
quien él/ella ha hablado recientemente.  

6. Llame al 911 si usted sabe de un peligro inmediato con respecto a una persona per-

dida a que la policía puede responder, como testigo de una persona que está siendo 

secuestrado.  

7. Mantenga el departamento de policía actualizada sobre información nueva sobre la 

persona perdida. Encontrará información sobre el estatus de una investigación de 

personas perdidas llamando al Departamento de Policía de Oxnard Unidad de Per-
sonas Perdidas al (805) 385-7646.  

  

Si la Persona Perdida se Encuentra  

Es muy importante ponerse en contacto con el departamento de policía para que el se-

guimiento poder ser completado y el caso se puede cerrar. Los familiares y amigos deben 

ser notificados también. 
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¿Qué debo hacer si estoy implicado en un accidente de tráfico con un vehículo, bicicle-

ta o peatón?  

  

1. Deténgase. Si deja la escena se podría ser acusado de golpear y correr (20002 

(a) VC).  

2. Si hay lesiones, llame inmediatamente una ambulancia (9-1-1).  

3. Si usted es capaz de mover su vehículo de la carretera, que lo haga. Deténgase a 

una acera o calle lateral y deje la policía saber su ubicación.  

4. Si usted es incapaz de mover su vehículo, no se quede sentado en su vehículo 

mientras está en la carretera. Además, no ponerse de pie a esperar a la policía en 

la carretera. Sentado en su vehículo o de pie en la carretera es peligroso y corre el 

riesgo de lesiones causadas por colisiones adicionales. Moverse a la banqueta. 

5. Por la ley de California, debe intercambiar información con la otra parte implicada 

(nombre, fecha de nacimiento, número de teléfono, licencia de conducir y la  

compañía de seguro). Si encuentra algún testigo, obtiene su información también.  

6. Si sólo propiedad es dañada (cerca, vehículo estacionado, etc.) debe notificar al 

dueño. En el caso de que usted no puede localizar al dueño, deje su información 

de contacto y avisar a la policía.  

  

¿Qué hago si soy víctima de un golpear y correr?  

  

1. Deténgase. Inmediatamente llame al departamento de policía y les informará de 

lo que ha ocurrido. Avíseles la descripción del sospechoso y la información del 

vehículo sospechoso.  

2. Si usted es incapaz de mover su vehículo, no se quede sentado en su vehículo 

mientras está en la carretera. Además, no ponerse de pie a esperar a la policía en 

la carretera. Sentado en su vehículo o de pie en la carretera es peligroso y corre el 

riesgo de lesiones causadas por colisiones adicionales. Moverse a la banqueta. 

  

¿Cómo obtengo una copia de mi reporte?  

  

1. Usted puede obtener una copia del departamento de archivos en el Departamen-

to de Policía de Oxnard a 251 Sur Calle "C";  

2. Visítenos en el internet en http://oxnardca.policereports.us/ o  

3. Póngase en contacto con su compañía de seguro.  

  

¿Qué hago si soy víctima de la rabia del camino?  

  

1. Evite una confrontación.  No lo desafíe al otro conductor.  

2. No inicie el comportamiento agresivo como "quemar llanta" o gestos demostrati-

vos.  

3. Si alguien lo sigue, conduce inmediatamente al departamento de policía más 

cerca.  Si usted es capaz de llamar al 9-1-1 (manos libres, Bluetooth, etc), hágalo 

y decirle a la operadora de donde está usted y cualquier información sobre el 

sospechoso. Se le dirigirá al departamento de policía más cerca.  Los oficiales 

serán dirigidas a su ubicación para ponerse en contacto con el sospechoso. 

Tráfico 
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Derechos de Víctimas / "Recursos de Marsy"  

El 4 de noviembre 2008, la población del estado de California aprovo la Proposición 9, la ley 
de “Derechos Civiles a Víctimas 2008”: Ley de Marsy. Esta medida enmenda la constitución 

de California para proveer derechos adicionales a víctimas de crimen. Esta tarjeta contiene 

secciónes especificas y fuéntes de información sobre los bienes que contiene dicha ley. 

Víctimas de crimen pueden obtener información adicional sobre la ley de Marsy al centro 

local de Asistencia para Víctimas y Testigos. Se puede comunicar a la Oficina del Procurador 

General de California, Oficina de Servicios a Víctimas a 1-877-433-9069. 

 

La víctima se define bajo la Constitución de California como “una persona que ha sufrido 
directamente o amenaza fisica, psicológica o sufrido perdidas monetarias como resultado de 

la comisión de un delito o ácto de delincuencia. La pálabra “víctima” por igual incluye la 

esposa(o) de la persona, padres, parientes o guardián e incluye representantes legales de 

víctimas fallecidas, menores o personas fiscamente o psicológicamente incapacitadas.   La 

palabra “víctima” no incluye a la persona en custodia por el delito, el acusado o a quien el 

tribúnal encuentré que no esta actuando a favor de los intéreses del menor. (Cal. Const., art. 

1, tomo 28(e).  
 

El artículo 1, sección 28(b) de la Constitución de California confiere ciertos derechos a las 

víctimas de crímenes. Estos derechos incluyen:  

 

1. Equidad y respeto – A ser tratada con equidad y respeto por su privacidad y dignidad, y 

a estar libre de intimidación, acoso y maltrato durante todo el proceso penal o de 

justicia de menores. 
2. Protección del acusado – A estar razonablemente protegida del acusado y de las per-

sonas que actúan en nombre del acusado. 

3. Consideración de la seguridad de la victima al fijar la fianza y condiciones de puesta en 

libertad – A que se considere la seguridad de la víctima y de la familia de la víctima al 

establecer el monto de la fianza y las condiciones de puesta en libertad del acusado. 

4. Prevención de divulgación de información confidencial – A que se impida la divul-

gación  de información o registros confidenciales al acusado, al abogado del acusado 
o a cualquier otra persona que actúe en nombre del acusado, que se pueda utilizar 

para ubicar o acosar a la víctima o a la familia de la víctima, o a que se revelen co-

municaciones confidenciales realizadas en el curso de un tratamiento médico o de 

consejería, o que sean privilegiadas o confidenciales conforme a la ley. 

5. Rehusarse a ser entrevistada por la defensa – A rehusarse a ser entrevistada, stener 

que declarar bajo juramento o someterse a un proceso de revelación solicitado por el 

acusado, el abogado del acusado o cualquier otra persona que actúe en nombre del 
acusado, y a establecer condiciones razonables para la realización de una entrevista 

consentida por la víctima. 

6. Conferencia con la fiscalía y  aviso de las disposiciones tomadas antes del juicio – A 

recibir un aviso razonable y consultas razonables por parte de la fiscalía, bajo pedido, 

con respecto al arresto del acusado, si el fiscal llegara a tener conocimiento del mis-

mo, los cargos de los que se lo acusa, la determinación de extradición del acusado y, 

bajo pedido, a ser notificada e informada antes de cualquier disposición del caso 

dictada antes del juicio. 
7. Aviso y presencia en las actuaciones públicas – A recibir aviso razonable de todas las 

actuaciones públicas, como por ejemplo actuaciones de delincuencia, bajo pedido, en  
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Fraude/Robo de Identidad 

10. No responden a nadie ofreciendo un premio o que solicita ayuda sin verificar la identi-
dad de la persona que llama/procurador. 

  

QUÉ DEBE HACER SI USTED ES VÍCTIMA DE ROBO DE IDENTIDAD  

1. Recopilar toda la documentación que demuestre que usted ha sido víctima - anotando 

la fecha/hora/lugar/pérdida.  

2. Mantenga un diario de los nombres (comerciales y personales), direcciones y números 

de teléfono de los contactos que ha hecho. 

3. Cierre todas las cuentas existentes con bancos, tarjetas de crédito, etc, y pide nuevas cuentas.  
4. Póngase en contacto con el Departamento de Justicia si desea ser incluido en su base de 

datos de las víctimas de robo de identidad de acuerdo al Código Penal Sección 530.7:  

www.usdoj.gov. 

5. Notifique a su oficina local del DMV para poner una alerta en su licencia o para repor-

tar el uso de su número de licencia:  www.dmv.ca.gov/consumer/fraud.htm. 

6. Póngase en contacto con su agencia de policía local para iniciar un reporte preliminar 

de robo de identidad. Espera seguimiento de la investigación si el sospechoso puede 
ser identificado.  

7. Obtenga una copia del informe de la policía en conformidad con el Código Penal Sec-

ción 530.6. 

8. Póngase en contacto con la Comisión Federal de Comercio para reportar el robo de 

identidad:  www.ftc.gov (877) 438-4338. 

9. Póngase en contacto con las 3 agencias de crédito para alertarlos del robo de identi-

dad:  www.experian.com (888) 397-3742, www.equifax.com (800) 525-6285, 
www.transunion.com (800) 680-7289.  

10. Obtenga una copia de cualquier solicitud de crédito o cuenta bancaria que fue fraudu-

lentamente presentado o se abre en su nombre por el sospechoso, de forma gratuita, 

de conformidad con el Código Penal Sección 530.8. 

11. Póngase en contacto con la Administración del Seguro Social para reportar el robo de 

identidad y agregar niveles de seguridad a su SSN:  www.ssa.gov (800) 269-0271. 

  
PARA QUITAR SU NOMBRE DE ALGUNAS LISTAS DE CORREO Y TELEFÓNICOS, ESCRIBA A:   

1. Direct Marketing Association, Telephone Preference Service, P.O. Box 9014, Farming-

dale, NY 11735-9014 

2. Check Systems:  (800) 428-9623 

3. Cross Check:  (707) 586-0431 or (800) 843-0760 

4. Equifax-Telecredit:  (800) 437-5120 

5. International Check Services:  (800) 526-5380 
6. National Processing Company:  (800) 526-5380  

7. SCAN:  (800) 262-7771 

8. Telecheck:  (800) 710-9898 or (800) 927-0188 

  

PARA INFORMACIÓN ADICIONAL VISITE LOS SIGUENTES PÁGINAS DEL INTERNET:  

1. Para pedir un "Kit de Supervivencia ":  www.identitytheft.org 

2. Federal Bureau of Investigation (FBI):  www.fbi.gov 

3. General Accounting Office (GAO):  www.gao.gov 
4. Internal Revenue Service (IRS):  www.treas.gov/irs/ci 

5. Securities and Exchange Commission (SEC):  www.sec.gov o  www.sec.gov/

complaint.html 

6. United States Postal Inspection Service (USPIS):  www.usps.gov/websites/depart/

inspect 

7. United States Secret Service (USSS):  www.treas.gov/usss/faq.htm o  www.treas.gov/

usss/financial_crimes.htm  

http://www.usdoj.gov
http://www.dmv.ca.gov/consumer/fraud.htm
http://www.ftc.gov
http://www.experian.com
http://www.equifax.com
http://www.transunion.com
http://www.ssa.gov
http://www.treas.gov/usss/faq.htm
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Aunque no haiga sufrido ningún daño físico como resultado de su experiencia, nos damos 
cuenta de que delitos contra la propiedad—especialmente el robo residencial—podría tener 

un impacto emocional fuerte para algunos. Nuestra Unidad de Prevención del Crimen se 

dedica a ayudar en la prevención de todos los crímenes en nuestra comunidad. Hay muchas 

oportunidades para que usted y su familia participe en nuestro esfuerzo colectivo para redu-

cir la probabilidad de victimización. Muchos servicios se ofrecen a la comunidad, de forma 

gratuita, incluyendo: las inspecciones de seguridad del hogar, capacitación sobre los progra-

mas de vigilancia vecinal y la información relativa a la seguridad personal y del niño. Pregun-

te acerca de nuestra nueva iniciativa de la prevención del crimen "Una Operación Más Segu-
ra y Más Fuerte." Si usted está interesado en aprender más acerca de estos programas, por 

favor comuníquese con nuestra Unidad de Prevención del Crimen al (805) 385 -7668. 

Robos y Otros Delitos Contra la Propiedad 

Fraude/Robo de Identidad 
"Cada persona que intencionalmente obtiene Información de Identificación Personal 

(IIP)  de otra persona y utiliza esa información para algún propósito ilegal, incluida la 

de obtener, o intentar obtener, crédito, productos, servicios o información médica en 

el nombre de la otra persona sin el consentimiento de esa persona... " 

  

"Información de Identificación Personal - IIP" incluye lo siguiente:   "El nombre, domici-

lio, número de teléfono, número de licencia de conducir, número de seguro social, 

lugar de empleo, número de identificación de empleado, apellido de soltera de la ma-

dre, número de cuenta bancaria, número de cuenta de ahorros, o número de tarjeta 

de crédito de un individuo. "  (Código Penal Sección 530.5 (a) y (b)). 

  

Nota: IIP está ampliando continuamente en la definición legal y está fácilmente dispo-

nible en una variedad de fuentes legales. Es muy recomendable que cada persona 

tome medidas proactivas para proteger la IIP y prevenir los delitos de robo de identi-

dad. 

  

CONSEJOS PARA LA PREVENCION DE FRAUDE Y ROBO DE IDENTIDAD: 

1. No carge su tarjeta de seguro social con usted. 

2. Revisa su reporte de crédito por lo menos una vez al año: 

www.annualcreditreport.com.  

3. No dé su información de IIP a nadie a menos que conozca y compruebe su nego-

cio. Tenga cuidado con los solicitores. 

4. No deje nada que contenga su información personal en su auto o otro lugar don-

de cualquiera lo encuentre. 

5. Tenga cuidado con lo que ponga en el Internet, especialmente en perfiles de 

redes sociales. 

6. Asegure su correo - utilizar sólo buzones  cerrados con llave. 

7. De gracias y visite los comerciantes que piden ver su identificación antes de 

aceptar su tarjeta de crédito. 

8. No tire a la basura cartas sin abrir – especialmente si vienen de una institución 

financiero o de crédito – compre una destructora. 

9. No responda a cualquier persona que llama o envía un correo electrónico solici-

tando el pago por "cable", "Green Dot", "Western Union", o por otros medios impo-

sibles de rastrear. 
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las que el acusado y el fiscal tengan derecho a estar presentes, y todas las actuaciones 
de libertad condicional o de liberación posteriores a la condena, y a estar presente en 

dichas actuaciones. 

8. Comparecencia en actuaciones de la corte y expresión de sus puntos de vista – A que 

se la escuche, bajo pedido, en cualquiera de dichas actuaciones, incluso en una 

actuación de delincuencia donde se delibere una decisión de puesta en libertad 

después de un arresto, declaración de culpabilidad o inocencia, sentencia, decisión de 

puesta en libertad después de la condena o cualquier otra actuación que afecte el 

derecho de la víctima. 
9. Juicio rápido y conclusión oportuna del caso – A un juicio rápido, y a una conclusión 

oportuna y final del caso y de todas las actuaciones posteriores al fallo. 

10. Proporcionar información al Departamento de Libertad Vigilada – A proporcionar 

información a un funcionario del Departamento de Libertad Vigilada que esté 

realizando una investigación previa a la sentencia, sobre el impacto de la infracción 

cometida sobre la víctima y la familia de la víctima, y a proporcionar recomendaciones 

de sentencia antes de que se dicte la sentencia del acusado. 
11. Acceso al informe previo a la sentencia – A recibir, bajo pedido, el informe previo a la 

sentencia cuando éste se ponga a disposición del acusado, salvo aquellas porciones 

confidenciales conforme a la ley. 

12. Información sobre la condena, sentencia, encarcelamiento, liberación y escape – A ser 

informada, bajo pedido, de la condena, sentencia, lugar y fecha de encarcelamiento, u 

otra disposición dada al acusado, la fecha programada de puesta en libertad del 

acusado y la liberación o escape del acusado de su custodia.  
13. Restitución 

a. El pueblo del estado de California tiene la intención inequívoca de que todas las 

personas que sufran pérdidas como consecuencia de una actividad penal tengan 

el derecho a solicitar y recibir restitución de las personas condenadas por haber 

cometido los crímenes que causaron las pérdidas que sufrieron.  

b. En caso de que la víctima haya sufrido una pérdida, se ordenará al malhechor en 

todos los casos que pague restitución, independientemente de la sentencia o 
disposición dictada.  

c. Todos los pagos monetarios, dinero y bienes incautados a una persona a quien 

se ordenó el pago de restitución se aplicarán primero al pago de los montos de 

restitución a la víctima que se hayan ordenado. 

14. El retorno puntual de sus bienes – Al retorno puntual de sus bienes cuando ya no se 

los necesite como prueba. 

15. Aviso de actuaciones de libertad condicional y puesta en libertad condicional – A ser 
informada de todas las actuaciones de libertad condicional, a participar en el proceso 

de libertad condicional, a proporcionar información a la autoridad de de libertad 

condicional con el objeto de que se la considere antes de otorgar la libertad 

condicional al infractor, y a ser notificada, bajo pedido, de la libertad condicional u otro 

tipo de libertad otorgada al infractor. 

16. Considerar la seguridad de la víctima y el público para otorgar libertad condicional – A 

que se considere la seguridad de la víctima, de la familia de la víctima y del público en 

general antes de tomar una decisión de otorgar la libertad condicional u otro tipo de 
libertad posterior al fallo. 

17. Información sobre estos 16 derechos – A que se le informe sobre los derechos 

enumerados en los párrafos (1) a (16). 

Derechos de Víctimas / "Recursos de Marsy"  
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NACIONAL 

National Missing and Unidentified Persons System                   www.namus.gov 

National Center for Missing Adults           www.lbth.org 

National Center for Missing and Exploited Children              www.missingkids.com/home 

 

NAVAL BASE VENTURA COUNTY 

Para Victimas de Asalto Sexual (24/7 Respuesta): 

 NBVC SARC     (805) 207-5309 

 NBVC Victim Advocate    (805) 746-1538 

 NBVC Unit Victim Advocate   (805) 218-9370 

  

Para Víctimas de Violencia Domestica:  

 NBVC Advocates                (805) 982-4117 or (805) 982-3788 

 NBVC Family Advocacy Program   (805) 982-5037 

  

ESTADO DE CALIFORNIA 

California Departamento de Correcciones y Rehabilitación (877) 256-6877 

  

CONDADO DE VENTURA 

La Coalición para Terminar la Violencia Familiar  (800) 300-2181 

Interface Servicios Para Niños y Familia   (800) 636-6738 

Oficina del Fiscal, del Oeste del Condado   (805) 306-7926 

Oficina del Fiscal del Condado de Ventura   (805) 654-2500 

Departamento de Libertad Condicional del Condado de Ventura (805) 654-2132 

Oficina del Fiscal Condado de Ventura Departamento de Asistencia para Víctimas de 

Crímenes      (805) 654-3622 

Correo Electrónico del Tribunal Superior de Condado de Ventura          

                                                                                                  www.ventura.courts.ca.gov. 

Cárcel del Condado de Ventura 

                                               (805) 654-3335 o www.vcsd.org/pr-inmate-information.php 

Referencia General                                             2-1-1 o www.211ventura.org 

Restitución para Victimas:  Compensación para Victimas de Reclamaciones al Gobierno 

          (800) 777-9229 o www.victimcompensation.ca.gov 

Ventura County Crime Stoppers 

                                                   (800) 222-8477 o www.venturacountycrimestoppers.org  

 

CIUDAD DE OXNARD 

Departamento de Policía de Oxnard 

 Emergencia:               9-1-1  

 No-emergencia:      (805) 385-7740  

 Línea de Narcóticos    (805) 339-4045 

 Línea de Armas y Pandillas   (805) 982-7043 

 Internet:                       www.oxnardpd.org 

 FB:                Oxnard Police Department 

 

Para reportar en línea anónima, llame la línea de Crímenes Violentos (805) 982-7070 

o (805) 486-8362 

 

Números Importantes 
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Unidad de Protección de la Familia 

VIOLENCIA DOMÉSTICA  
La Unidad de Protección de la Familia son los detectives, que se encargan de las investiga-

ciones que van desde la revisión de los disturbios domésticos a los casos agravados de 

violencia doméstica. Es el objetivo de esta unidad de investigación investigar diligentemente 

los casos denunciados de violencia doméstica y "para desalentar la violencia doméstica y el 

abuso por medio de la realización de investigaciones exhaustivas, objetivas y completas. Los 

investigadores abrazan una tolerancia cero, postura a favor de la detención a los delincuen-

tes de violencia doméstica. Vamos a promover la prevención y reducción de la violencia 

doméstica y el abuso, trabajando en estrecha colaboración con la Oficina del Fiscal del Distri-
to, y mediante la colaboración con las organizaciones basadas en la comunidad." 

  

De acuerdo con Sección 13701 del Código Penal, el Departamento de Policía de Oxnard 

proporciona la siguiente Información a víctimas de violencia doméstica. Para más informa-

ción sobre refugios de violencia doméstica y otros servicios para víctimas de violencia do-

mestica (consejería o información sobre órdenes de restricción), llame a: 

  
INTERFACE servicios para niños y familias al (800) 636-6738 o 

COALICIÓN PARA TERMINAR LA VIOLENCIA FAMILIAR al (805) 656-1111 o (805) 983-6014. 

  

Para información de otros servicios relacionados a la violencia doméstica en la comunidad 

puede comunicarse con: 

  

INFORMACIÓN Y REFERENCIAS DE SERVICIOS – 2-1-1 o al (800) 339-9597 
AYUDA A VICTIMAS – DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE OXNARD al (805) 385-7629 

AYUDA A VICTIMAS – OFICINA DEL PROCURADOR al (805) 654-3622 

  

1. Una víctima de violencia domestica puede pedir que el Procurador del Distrito (District 

Attorney) presente una queja criminal (en caso de delitos menores solamente). 

2. Una víctima de violencia domestica tiene el derecho de ir a la corte superior y presentar 

una petición solicitando cualquier orden de asistencia: 
a. Una orden restringiendo el agresor de abusar a la víctima y otros miembros de la fami-

lia. 

b. Una orden dirigiendo al agresor que se salga de la casa. 

c. Una orden impidiendo la entrada del agresor a la residencia, la escuela, el negocio o el 

sitio de empleo de la víctima. 

d. Una orden concediéndole a la víctima o al otro pariente custodia o derecho de visita-

ción con niño o niños menores de edad. 
e. Una orden reprimiendo al agresor de no molestar o entrometerse con niños menores en 

la custodia de la víctima. 

f. Una orden dirigiendo al individuo que no tiene custodia que page el mantenimiento de 

niños menores, si ese individuo tiene obligación legal de mantenimiento. 

g. Una orden dirigiendo al demandado a que haga pagos especificados que son debidos 

durante el plazo de efecto de la orden. 

h. Una orden dirigiendo que cualquiera o ambos individuos participen en un programa de 

consejería terapéutica. 
3. Una víctima de violencia domestica tiene el derecho de iniciar litigación civil por daños 

sufridos que son resultados del abuso, incluso de gastos médicos, sueldo perdido y otros 

gastos por heridas sufridas o daño a propiedad o cualquier otro gasto por daños relacio-

nados, incurridos por la víctima o cualquier agencia que da refugio a la víctima.  

http://www.namus.gov/
http://www.theyaremissed.org/ncma/index.php
http://www.missingkids.com/missingkids/servlet/PublicHomeServlet?LanguageCountry=en_US&
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ASALTO SEXUAL 
La Unidad de Protección de la Familia se compone de seis detectives, tres empleados civiles 

y un sargento. El ámbito de esta unidad de investigación abarca los crímenes sexuales 

(adulto y niño), el maltrato físico infantil, muertes de niños, el maltrata de ancianos físico, 

violencia doméstica, las personas desaparecidas y servicios a las víctimas. Su misión es 

"Proteger la seguridad y el bienestar de las víctimas. Vamos a representar para víctimas que 

son demasiado pequeños para hablar o aquellas víctimas desfavorecidas por enfermedad o 

discapacidad. Vamos a tratar a las víctimas con el máximo cuidado, ya que perseguimos sin 

descanso a los responsables de estos actos u omisiones y asegurarse de que se haga justi-
cia." 

  

QUÉ HACER SI USTED O SU HIJO ES VÍCTIMA DE UN ASALTO SEXUAL  

1. A menos que usted este herido, póngase en contacto con el departamento de policía 

PRIMERO. Esto evitará la pérdida de evidencia forense necesaria para la investigación.  

2. No se cambie, no lave su ropa, ducharse, bañarse, lavarse las manos, peinarse, comer 

ni beber nada. No toque, mueva, destruya o descarte cualquier cosa donde ocurrió el 
crimen.  

3. Anote los detalles sobre el asalto que pueda recordar. Haga esto inmediatamente y 

incluye detalles como el nombre del sospechoso, la edad, la altura, la raza, el peso y la 

descripción de ropa.  Si un vehículo estuvo involucrado, anote la marca, modelo, color 

o cualquier otra información de identificación que pueda recordar.  

4. Como víctima de un asalto sexual, usted tiene el derecho a tener un proponente  y / o 

persona de apoyo de su elección que le acompañará durante la entrevista y el examen 
médico-legal.  El examen médico-legal se haría en un lugar desconocido.  

5. El departamento de policía proporcionará una Aconsejadora de Servicios para las 

Víctimas para que lo acompañe durante toda la entrevista forense con detectives y el 

examen médico-legal. Si la Aconsejadora de Servicios para las Víctimas no está dispo-

nible, Safe Harbor le llamara a una Consejera de Crisis de Violación que le acompañe 

durante el examen médico-legal.  

6. Como víctima de un asalto sexual, su nombre, dirección y otra información de identifi-
cación personal puede ser confidencial.  

7. No se enfrente al sospechoso. 

  

ACUÉRDESE:  EL ASALTO SEXUAL A MANOS DE UNA PERSONA CONOCIDA POR LA  

VICTIMAS, INCLUYENDO ASALTO SEXUAL A MANOS DE UN ESPOSO/A,  ES UN CRÍMEN. 

  

LÍNEAS TELEFÓNICAS DE 24 HORAS 
The Coalition Sexual Assault Hotline    (805) 656-1111 

Interface       (800) 339-9597 

  

ACONSEJAMIENTO DESPUÉS DEL CRISIS 

Coalición para Terminar La Violencia Familiar   (805) 983-6014 

Interface       (805) 485-6114 

Salud Mental de Oxnard    (805) 385-8672 

Servicios Clínicos de Caridades Católicas    (805) 486-2900 
Clínicas de la Comunidad     (805) 487-5351 

Salud Pública de Oxnard    (805) 385-8647 

Servicios de Protección Infantil    (805) 654-3200 

Servicios de Protección de Adultos   (805) 654-3200 

 
 

Unidad de Protección de la Familia 
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Ver Algo, Decir Algo  

El campaña nacional "If You See Something, Say Something ™" “Operación Más Segura y 
Más Fuerte" es un programa sencillo y eficaz para aumentar la conciencia pública de los 

indicadores de terrorismo, y el crimen relacionado con el terrorismo, y hacer hincapié en la 

importancia de reportar cualquier actividad sospechosa a la policía local.  La campaña fue 

utilizada originalmente por la Autoridad del Transporte Metropolitano de Nueva York (MTA), 

que se ha autorizado el uso de la consigna de DHS para la lucha contra el terrorismo y el anti

-terrorismo esfuerzos relacionados.  

  

Seguridad de Patria Comienza con la Procedencia de Seguridad  
Si ve algo sospechoso, informa del comportamiento o la actividad a la policía local o en el 

caso de emergencia, llame al 9-1-1. Factores tales como la raza, el origen étnico, origen 

nacional o religión por sí sola no es sospechoso. Por esa razón, el público debe informar sólo 

comportamientos sospechosos y situaciones (por ejemplo, una mochila sola en un lugar 

público o alguien tratando de entrar en un área restringida) en lugar de creencias, pensa-

mientos, ideas, expresiones, asociaciones o discurso sin relación con el terrorismo u otra 

actividad criminal. Sólo reportes de que el comportamiento documento indicativo razonable 
de actividad criminal relacionada con el terrorismo será compartida con agencias federales.  

  

Reporte actividades sospechosas a la policía local o llame al 9-1-1.1 

1. Department of Homeland Security http://www.dhs.gov/if-you-see-something-say-something-campaign 

Crimenes Violentos 
 
Los crímenes violentos son crímenes "contra las personas" y son una experiencia aterradora. 

Puede resultar en lesiones o incluso la muerte de la víctima, por no mencionar el impacto de 

estos crímenes en la familia, especialmente los niños. Estos crimenes pueden ser motivados 

por cualquier número de cosas, incluyendo las pandillas, grafiti, narcoticos o el odio.  

 

El Departamento de Policía de Oxnard está trabajando con la comunidad para educar a las 

personas referencia reportando el crimen.  Se entiende cuando una persona duda para 
reportar un crimen, pero es esencial para la policía saber cuándo un delito ocurre para estar 

en mejores condiciones para proteger al público.  

 

¿Qué puedo hacer?  

 Reporte cualquier actividad sospechosa. Póngase en contacto con el Departamento de 

Policía de Oxnard en los números anteriores.  

 Traductores de español están disponibles para personas que hablan español que 

llamen para reportar un crimen.  

 ¡Si desea permanecer en el anonimato, déjele saber a la operadora! Usted no tiene que 

dar su nombre y dirección, y  

 Si usted es una víctima de crimen, su estatus migratorio no importa.  El departamento 

de policía no discrimina sobre la base de su condición migratoria. 

 

El Departamento de Policía de Oxnard no puede funcionar eficazmente sin la ayuda de los 

residentes.  Nosotros confiamos en USTED para llamar y decirnos cada vez que vea 

cualquier persona o actividad sospechosa. 
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“Nos esforzamos por ofrecer la mejor atención y servicio posible 

a nuestras víctimas. No nos importa el tipo del crimen, qué ra-

za eres, tu estatus migratorio o en qué vecindario vive uno. 

Una víctima es una víctima, y aquí estamos para ayudar.” 

- Jefa Jeri Williams  

Julio 2014 
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